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RESoLUcIÓ},I ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2021.------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15
BIS 4 fracciones I y x,27,27 fracción vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territorial de ta Ciudad de México; 4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado
los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021.2783-5PA-2178 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocim¡ento de esta autoridad, los
siguientes hechos:

(...) bor clondestino con vento de alcohol ilegolmente osi como música duronte todo el dío y noche afectando lo
colidod devido de lo calle con el ruido (...) oproximodomente o los20:OO horos lo cuolimplico un exceso de ruido
entre mÚsico y gente gritando tonto ol interior como ol exterior de lo coso. Los hororios en los cuales se ene
moyor ruido y vento de olcohol son jueves-viernes-sábodos de 20:00 - 24:00 horos (...) lubicación de los hechos
denu nciados: calle Zapotecas, número 453, cotonia Ajusco, Alcatdía Coyoacánl 1.../

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articutos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la ftltia$e M ó¡kOi.rektom ÉL y gS de
su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente atrubro citado, intesrado 

ffiivo 
dtllBft&htet&&hcia.

ANALrsrs DE LA rNFoRMAclóN y Drsposrcro¡Es JURfDrcAs ApucABres ",u*itlfl,,." '^tIfltP§lll
De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en e[ D¡strito Federal, la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co es cons¡derada autoridad ambiental y

es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite la denuncia c¡udadana.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en eI Distr¡to Federal señala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de ru¡do establecidos en las normas aplicables;
asim¡smo, e[ artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen este Contaminante,
están obligados a instalar mecanismos para su m¡tigación.

As¡m¡smo, ta norma aplicable en materia de ruido es la NADF-oos-AM BT-2013, que establece las condiciones de
medición y los lÍmites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su

funcionam¡ento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que se

encuentren en ellos, o por las obras o actividades que en ellos se realicen, produciendo de forma continua o
d¡scont¡nua em¡siones sonoras; misma que señala que los límites máximos permisibles de emis¡ones sonoras son de
63 dB (A) de tas 6:00 a Las 20:00 horas y de 50 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.
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Es así que, a efecto de determinar s¡ las em¡siones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los límites máximos

permisibles establecidos en la norma ambientat NADF-OOs-AM BT-2013, personaI adscr¡to a la Dirección de Estudios y

Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, se constituyó fuera del domicilio correspondiente al

"punto de denuncia" de acuerdo con la cita concertada previamente por vía telefónica con la persona denunciante;

sin embargo, la referida persona no atendió al personal actuante. Es ¡mportante señalar que durante la referida

diligencia se observó que el establecimiento mercantil se encontraba cerrado y sin actividades que generen

emisiones sonoras al ambiente.

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad con el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de

[4éx¡co, por imposibitidad legal, en virtud de que no se constataron irregularidades a ta normatividad ambiental en

materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a [a

tegislación en materia de emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantit ubicado en calle
Zapotecas, número 453, cotonia Ajusco, Atcaldía Coyoacán, lo anterior, dado que la persona denunciante no

atendió al personalactuante y et establecimiento mercantil mot¡vo de investigación se encontró cerrado y sin

actividades.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite
en su contexto, independ ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus
respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITOR¡AL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIAAN4BIENTAL, DE PROTECCION Y BIENF5TAR A

LOS ANIMALES

Expedicnt.: PAOT'202r'2783'SPA-2178

No. da Folio: PAoT-05-300/20o-12596-2021

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la
Ley Orgánica de la Procuradurí¿ Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México. --------------..---
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fraccione s I y x,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51
fracción XXll de su Reglamento.
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